
SUSESO: Normativa y jurisprudencia - Dictamen 1482-2020 http://www.suseso.gob.cl/612/w3-article-589773.html

1 de 5 28-04-2020 7:57

Dictamen 1482-2020 

Fecha: 27 de abril de 2020 

Destinatario: DIRECTOR NAOONAL INSTTTUTO DE SEGURIDAD LABORAL; GERENTES 
GENERALES MUTUALIDADES DE EMPLEADORES; RECTOR PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓUCA 
DE CHIUE- ADMINISTltADOR DELEGADO; GERENTES GENERALES DIVISIÓN CODELCO ANDINA
ADMINISTRADOR DELEGADO; DMSION CODELCO CHUQUICAMATA-ADMINISTRADOR 
DELEGADO; DIVISIÓN CODELCO EL TENIENTE-ADMINISTRADOR DEUEGADO; DMSIÓN 
CODELCO SALVADOR-ADMINISTRADOR DELEGADO 

Observaddn: Imparte Instrucciones respecto a la calmcaclón del origen de la enfermedad 
COVID-19 que afecte al personal de establecimientos de salud y aquellos que han sido 
determinados como contactos estrechos. Covld 19 

Criterio: Nuevo 

Vigencia: No Alterado 

Descriptores: Ley N" 16.744; C8llflcaclón de Enfermedad Profesional 

Departamento(s): INTENDENCIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO- REGULACIÓN 

Concordancia con Oficios: Oficios Nos 1 .081, 1 .124, 1.161 y 1 .220, de marzo de 2020, todos de 
esta Superintendencia. 

Concordancia con Circulares: Compendio de Normas del Seguro de la Ley N" 16.744 

1. Como es de conodmlento de esas entidades, el dla 16 de marzo de 2020 las ;utortdades 
declararon la fase 4 del contagio por Coronavlrus COVID-19. Lo anterior ha hecho necesaria la 
emisión de una serie de Instrucciones relativas a las diversas atclones que deben ser desarrollad;s 
por parte de los organismos administradores de 1; Ley N•16.744 y las empresas con admlnlstradón 
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delegada. En este contexto, esta Superintendencia ha estimado pertinente impartir las siguientes 
instrucciones en relación con la calificación del origen de la enfermedad COVID-19 que afecte al 
personal de los establecimientos de salud, y respecto de aquellos que sean determinados como 
contactos estrechos. 

2. El artículo 7o de la Ley No16.744, señala que es enfermedad profesional la causada de una 
manera directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo que realice una persona y que le produzca 
incapacidad o muerte. Asimismo, el artículo 16 del D.S. N• 109, de 1968, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, establece que para que una enfermedad se considere profesional es indispensable 
que haya tenido su origen en los trabajos que entrañan el riesgo respectivo, aun cuando éstos no se 
estén desempeñando a la época del diagnóstico. 

Por su parte, la letra a) del artículo 72, del D.S. No 101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, dispone que los organismos administradores están obligados a efectuar, de oficio o a 
requerimiento de los trabajadores o de las entidades empleadoras, los exámenes que correspondan 
para estudiar la eventual existencia de una enfermedad profesional, sólo en cuanto existan o hayan 
existido en el lugar de trabajo, agentes o factores de riesgo que pudieran asociarse a una 
enfermedad profesional. 

En este sentido, el número 4, del Capítulo IV, Letra A, Título 111, del Libro 111, Compendio de Normas 
del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Ley W16.744, señala 
que las evaluaciones de condiciones de trabajo tienen por objetivo determinar si existe exposición a 
agentes de riesgo en el lugar de trabajo. 

Ahora bien, el análisis que permite determinar la existencia de la relación de causalidad entre la 
patología diagnosticada y los factores de riesgo a los que se expone el trabajador, debe efectuarse 
tomando en consideración las circunstancias concretas que afectan al trabajador que padece la 
patología cuyo origen se busca establecer. En efecto, la presencia de múltiples factores de riesgo de 
distinto origen, no es, por si sola, un impedimento para calificar una patología como de origen 
laboral, cuando existen antecedentes que permiten presumir fundadamente que la enfermedad 
diagnosticada puede tener un origen en el trabajo. 

En el caso de los trabajadores que se desempeñan en establecimientos de salud, éstos se 
encuentran expuestos a un alto nivel de riesgo de contagio de COVID-19 en su lugar de trabajo, 
debido a las condiciones actuales de desarrollo de la pandemia y a las labores que realizan, lo que 
permite determinar que el mayor riesgo de contagio al que se exponen estos trabajadores, se 
encuentra presente en dichos lugares y es inherente a las funciones que desempeñan. 

3. Por lo anterior, tratándose de trabajadores que se desempeñen en establecimientos de salud, que 
sean diagnosticados con COVID-19 o determinados como contactos estrechos, dichos casos deberán 
ser calificados como de origen laboral por el respectivo organismo administrador o la empresa con 
administración delegada. Lo anterior, excepto cuando se demuestre que el contagio de dicha 
enfermedad o la situación de contacto estrecho no fue a causa de su trabajo, lo que debe ser 
debidamente justificado en el informe sobre los fundamentos de la calificación de la patología, cuyo 
contenido mínimo se define en el Anexo N"6 de la Letra H, del Título 111, del Libro 111. Denuncia, 
Calificación y Evaluación de Incapacidades Permanentes, del Compendio de Normas del Seguro 
Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Ley N"16.744. 

Dictámenes relacionados Legislación relacionada 
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Fecha 
publicación Título Temas Descriptores Fuentes 

30/03/2020 Dictamen Seguro laboral Ley W 16.744- Calificación Ley N° 16.395 
1222-2020 (Ley 16.7 44) - Enfermedad profesional y 16.744 

27/03/2020 Dictamen Seguro laboral Ley W 16.744 Ley N° 16.395 
1220-2020 (Ley 16.7 44) y 16.744 

18/03/2020 Dictamen Seguro laboral Ley W 16.744 Ley N° 16.395 
1161-2020 (Ley 16.744) y 16.744 

18/03/2020 Dictamen Seguro laboral Ley N° 16.744 Leyes 16.395 y 
1160-2020 (Ley 16.744) 16.744 

16/03/2020 Dictamen Calificación de Calificación enfermedad Leyes N°S 
1124-2020 enfermedad profesional 16.395 y 

16.744. 

11/03/2020 Dictamen Seguro laboral Calificación enfermedad Leyes Ws 
1081-2020 (Ley 16.7 44) profesional 16.395 y 

16.744. 

05/03/2020 Dictamen Calificación de Calificación enfermedad Leyes Ws 
1013-2020 enfermedad profesional 16.395 y 

16.744. 

rrtulo Detalle 

Artículo 16 DS 109 1968 Mintrab, artículo 16 

Artículo 30 Ley 16.395, artículo 30 

Artículo 7 Ley 16.744, artículo 7 

Artículo 72 DS 101 de 1968 Mintrab, artículo 72 

1 Temas 

Seguro laboral (Ley 16.744) 
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1 Tipo de dictamen 

Oficio 

1 Descriptores 

Ley N° 16.744 Calificación enfermedad profesional 

1 Legislación citada 

DS 101 de 1968 Mintrab, artículo 72 DS 1091968 Mintrab, artículo 16 Ley 16.395, artículo 30 

Ley 16.744, artículo 7 

1 Fiscalizados 

Mutual es Instituto de Seguridad Laboral Empresas con administración delegada de la Ley N° 16.744 

1 
Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del trabajo y Enfermedades 
profesionales 

A. Protocolo General CAPÍTULO IV. Proceso de calificación 

rrTULO 111. Calificación de enfermedades profesionales : H. Anexos 

1 Vea además: 

Seguridad y salud laboral Mutua les Instituto de Seguridad Laboral 

Empresas con administración delegada de la Ley No 16.744 

Régimen de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales Dictámenes SUSESO 

Boletín SUSESO 2020- Número 2 Compendio Normativo del Seguro Laboral 
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